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Bogotá D.C., 29 de enero de 2025 
 
 
Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
CONCEJO DE BOGOTÁ 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co   
Ciudad  
 
 
Asunto: Respuesta PQRSD-E25-00124 
               Proposición No. 070 de 2025 
Tema: Integración Regional entre Bogotá y Municipios de Cundinamarca. 
 
 
Respetado doctor Giraldo,  
 
En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual remite la Proposición presentada 
por los Honorables Concejales Humberto Rafael Amín Martelo y Diana Marcela Diago Guaqueta; 
Bancada del Partido Político Centro Democrático; nos permitimos  dar  respuesta a los asuntos de 
competencia de la empresa Metro de Bogotá S.A., así:  
 

6. ¿Cuáles son los proyectos que se realizarán para la consolidación de la Región 
Metropolitana? Sírvase indicar nombre del proyecto, descripción, valor, plazo, mecanismo 
de financiación, avance, personas a beneficiar, área temática (movilidad, servicios públicos, 
seguridad ciudadana, desarrollo económico, seguridad alimentaria, medio ambiente, 
ordenamiento y hábitat) 

 
Respuesta: 
 
Línea 3 del Metro de Bogotá – L3MB.  
 
El  17 de julio de 2024 se suscribió por parte de la Gobernación de Cundinamarca, la Alcaldía de 

Soacha, la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca y la Empresa Metro de Bogotá S.A., el 

Convenio Marco Administrativo No. 125 de 2024 cuyo objeto es: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA EXPANSIÓN DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO METROFERROVIARIO EN EL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y EN 

EL MUNICIPIO DE SOACHA, ENFOCADOS EN LA ESTRUCTURACIÓN, CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN, EN 

EL MARCO DE LAS MISIONES, FUNCIONES Y FINES INSTITUCIONALES.  
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Además, el 27 de diciembre de 2024 se suscribió entre la empresa Metro de Bogotá S.A., el 
Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Movilidad Contemporánea, la Región 
Metropolitana Bogotá Cundinamarca y la Agencia Regional de Movilidad y la FDN, el Contrato 
Interadministrativo No. 198 de 2024, con el objeto de: “Elaborar los estudios y análisis para definir 
la red ferroviaria de pasajeros de la Región Metropolitana Bogotá D.C. – Cundinamarca, priorizando 
el proyecto de la línea 3 del metro, además de realizar estudios y actividades específicas a nivel de 
factibilidad que permitan tramitar la cofinanciación del proyecto (el “Proyecto”)”, contrato que tuvo 
acta de inicio el 31 de diciembre de 2024. 
 
 
 

La Factibilidad del proyecto, tendrá como insumo los estudios de Prefactibilidad del proyecto 

Corredor Férreo del Sur, los cuales fueron desarrollados por el IDU mediante el Contrato de 

Consultoría No. 1860 de 2021, que definió que con su ejecución se tendrían 2.000.000 de 

Beneficiados de las localidades de Bosa, Kennedy, Puente Aranda y Engativá – Soacha. 

  

No obstante, y frente a la información detallada requerida, debe tenerse en cuenta que la misma 

dependerá del resultado de los estudios de Factibilidad mencionado, así como de los trámites de 

estructuración y desarrollo del proceso de selección respectivo. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General  
Empresa Metrode Bogotá S.A. 
 
Copia: correspondencia@concejobogota.gov.co  
 
Proyectó: Sebastián Cárdenas - Profesional GIP 

Aprobó: Javier Flechas Parra - Gerente de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos 
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